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Noticia elaborada por la Agencia Servimedia

Autónomos: el Gobierno aprobará el 30 de diciembre su paro

22/12/2009 - 13:33

Los autónomos piden al Gobierno que cuente con ellos para sus reformas
El Consejo de Ministros aprobará el próximo 30 de diciembre el proyecto de ley que regulará el sistema de protección por cese de actividad para los autónomos, que deberá entrar en vigor durante el año próximo. 

Así lo anunció hoy en rueda de prensa el ministro de Trabajo e Inmigración, Celestino Corbacho, después de reunirse con las principales organizaciones del sector, ATA, UPTA y CEAT. De esta forma, el Ejecutivo cumple con su compromiso de que el Consejo de Ministros aprobase el proyecto que regulará este sistema de protección antes de que termine el año. 

Corbacho explicó que tanto el Ministerio como las principales organizaciones optaron por iniciar inmediatamente el trámite parlamentario del proyecto de ley y dejar para entonces las posibles "revisiones" del sistema. "Teníamos dos vías, o seguir trabajando con las organizaciones de autónomos, o decidir llevarlo ya al Consejo, y esto último es lo que hemos decidido", señaló el ministro.
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